
 

 
 

  

Tributación de socios y 
 administradores 

 

Jueves,10 de mayo de 2012 
de 16 a 20 horas 

F
o

ro
 T

ri
b

u
ta

ri
o

 C
O

E
V

 
Taquígrafo Martí, 4 

46005  Valencia 
Tel. 963 529 869  

www.coev.com 
formacion@coev.com 

 
 
 
El Foro Tributario del Colegio de Economistas de Valencia es un ciclo de sesiones de trabajo cuyo objetivo 
fundamental es servir de foro de debate sobre aquellos aspectos de la normativa y jurisprudencia tributaria que 
presentan mayor incertidumbre en el desarrollo de la actividad profesional de los economistas asesores 
fiscales. 
 
Al mismo tiempo pretende ser un lugar de encuentro donde compartir experiencias, contrastar opiniones y analizar 
criterios de actuación profesional de modo que contribuya a reforzar la figura del economista asesor fiscal. 
 
El Foro Tributario es una iniciativa con carácter de recurrencia, que durante este año 2012 abordará aquellas 
materias de mayor relevancia que surjan durante el transcurso del año. 
 
Contenidos 
 
En la sesión de trabajo se estudiará  un tema que siempre despierta un interés especial por su gran complejidad 
y controversia, la tributación de los socios y administradores. A lo largo de la misma se analizará la 
problemática surgida a raíz de las últimas sentencias y consultas de la AEAT en relación a este tema, así como, 
los aspectos problemáticos de la tributación de expatriados y de la aplicación del régimen de empresas de 
reducida dimensión a las entidades de mera tenencia de bienes. 
 
I. Retribución de socios y administradores: 

 Calificación de las rentas obtenidas por socios y administradores. 
 Deducibilidad en el Impuesto sobre Sociedades de las retribuciones de los administradores. 

Requerimientos estatutarios. 
 Valoración de las retribuciones de socios y administradores como operaciones vinculadas. Norma 

especial de seguridad para socios de sociedades de profesionales. 
 Requisito de retribuciones por ejercer funciones de dirección en la exención del Impuesto sobre el 

Patrimonio y en la reducción en Sucesiones y Donaciones. 
II. Tributación de expatriados: exención de rendimientos del trabajo realizado en el extranjero y régimen de 

excesos excluidos de tributación. 
III. Aplicación del régimen de empresas de reducida dimensión a las entidades de mera tenencia de bienes. 
 
Ponentes 
 
Jesús Sanmartín Mariñas 
Economista. Presidente del Registro de Economistas Asesores Fiscales. 
 
Luis del Amo Carbajo 
Economista. Secretario técnico del Registro de Economistas Asesores Fiscales. 
 
Colabora 

 
 

Matrícula e inscripciones 
 
Colegiados: 88 euros. 
Asociados:  112 euros. 
Otros participantes: 132 euros. 
 
Las plazas son limitadas y se cubrirán por riguroso orden de formalización de la matrícula, dando prioridad a 
los colegiados. 
Toda inscripción no anulada 24 horas antes del comienzo de la sesión de trabajo supondrá el pago íntegro de 
la matrícula. 
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